
I MUNICIPALIOAD DE LOTA

AI.CALDIA

LOTA 30 DE ENERO DEL 2O2O

DEcREro Ne / YO

Vistos:
a) Solicitud de uso de vehículo Mun¡c¡pal, MtNt BUS

CHEVROLET PI-ACA UNICA |CGV-16, Para el día Dom¡ngo 09 de febrero 2O2O sa¡iendo a las 07:30 hrs. desde plaza de
armas de lota y retornando a las 22:Oohrs desde quillón al mismo lugar de salida .PARA REALTZAR TRA5LADO DE
AGRUPACIÓN ros 80 QUIENES REALTZARAN uN vrAJE A tA coMUNA DE eu[-roN (RUTA DEL vtNo y LAGUNA
AVENDAÑO). Según memorándum Ns 78 de fecha 2glOI/2O2O, Autorizado por et Sr. ALCALDE (S)

b) Decreto Ley Ne 799 de 1974 sobre uso y circulación
de vehículos estatales

c)Art.63e Letra ñ) de ta Ley Ne 18.695

d) Decreto Ne 754, de fecha 25/03/201,4, que delega
en el Administrador mun¡cipal la atribución de autorizar la circulación de vehÍculos municipales fuera de los días y horas
de trabajo.

e) Lo dispuesto en el Art. 63e, 65e y 66e de la Ley Ne
L8.883 Estatuto Administrativo para funcionarios mun¡c¡pales

f) Ley Ne 19.880 sobre bases de los proced¡mientos
administrat¡vos que rigen los Actos de los órganos de la Adm¡n¡strac¡ón del Estado

g) D.F.L. Ne U2O06 de Min¡sterio tnterior publicado
en D.O. EL 26.07.06 que fija texto refundido de la Ley ne 18.695

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 120 y las
facultades que me confiere e¡ Art. 63e ambos de la Ley ne 18.695 Orgán¡ca Constitucional de Mun¡cipal¡dades,

DECRETO

1. Autorizase la circulac¡ón de vehículo municipal,
MlNl BUS CHEVROTET PLACA UNICA |CGV-16, Para el día Domingo 09 de febrero 2O2O saliendo a tas 07:30 hrs. desde
plaza de armas de lota y retornando a las 22:OOhrs desde quillón al mismo lugar de salida .PARA REALTZAR TRASLAOO
D€ AGRUPACIÓN tOS 80 QUIENES REALIZARAN UN VIA]E A LA COMUNA DE QUILION (RUTA DEL VINO Y LAGUNA
AVENDAÑO). Según memorándum Ns 78 de fecha 29/Otl2O2O, Autor¡zado por et Sr. ALCALDE (S)

2.- Ordenase realizar trabajo extraordinario al
funcionario Don JoSÉ tUlS CUEVAS DURAN, Auxiliar Grado 17-o EMR. Para el día Domingo 09 de febrero 2o2o saliendo
a las 07:30 hrs. desde plaza de armas de lota y retornando a las 22:Oohrs desde quillón al mismo lugar de salida .para
realizar actividad señalada en letra a) de los vistos.

3.- Solo se considerara como trabajo extraordinario el
t¡empo que efectivamente a cada conductor le correspondió conduc¡r durante el v¡áje.

4.- Se de.ia establecido en el presente documento que
todo gasto en peajes y combust¡ble será de costo total de la institución.

5.- D¡sponese que el encargado de mov¡lización o
quien cumpla d¡cha función será responsable de requer¡r a la ¡nst¡tuc¡ón una vez terminado el v¡aje, fotocop¡a de las
respect¡vas boleta o comprobantes legales de los gastos de combustibles, peajes y tag.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPOR CHIVESE
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> Enc. Movil¡zación
> Funcionario(conductor)
i C.c. Personal (2)
> Ofc. Transparenc¡a
. Archivo
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